
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  No. 2019 - 00320 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE VARGAS QUINTERO Y OTRA 

 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, enero 23 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 

  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Niéguese la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, toda vez 

que con auto de noviembre 9 de 2022 se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

Recuérdese al interesado que el link del expediente digitalizado enviado en dos 
oportunidades es de carácter permanente y allí podrá verificar las actuaciones 

respectivas. 

 

NOTIFIQUESE  

  

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA  

JUEZA 
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